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[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00555/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00036/TENANCIN/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“En apego a mi derecho a la información solicito los gafetes actualizados de todos el personal del Ayuntamiento de Tenancingo” (Sic).







MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, que el día veintiuno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva este medio para enviarle un saludo, al mismo tiempo con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito contestación del Servidor Público Habilitado a su solicitud de información identificada con folio No. 00036/TENANCIN/IP/2021, en archivo anexo PDF como se describe a continuación: 1.- OFICIO SOL. 00036 ADMON
ATENTAMENTE
L. en D. PAOLA FERNANDA MUÑOZ BASTIDA “(Sic).


[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RESP TS 00036 ADMON.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha tres de febrero de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00555/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“No entregan información” [Sic].


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Solo dicen que no los han actualizado, pero entonces con que se identifica el personal? Tienen que tener algún gafete y ese solicito se entregue.” [Sic].


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha once de febrero del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
     
QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. Asimismo, se advierte que la recurrente no realizó manifestación alguna, tal y como se advierte a continuación:
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SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha primero de marzo de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. Los gafetes actualizados de todo el personal del Ayuntamiento de Tenancingo.

[bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]Así, en atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RESP TS 00036 ADMON.pdf”, mismo que se describe a continuación:

 RESP TS 00036 ADMON.pdf: Documento en una (1) foja consistente en número de oficio MTM058//DAE00RH/00319/2022, de fecha veinte de enero de dos mil veintidós, a través del cual el Coordinador de Recursos Humanos informa a la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información que a la fecha no se ha realizado la actualización de los gafetes del personal de esa administración, tal y como se advierte a continuación:
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Asimismo, es de recalcar que toda vez que existe un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto al estado que guarda la información solicitada por la Recurrente, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

Derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Solo dicen que no los han actualizado, pero entonces con que se identifica el personal? Tienen que tener algún gafete y ese solicito se entregue.” (Sic).

Aunado a lo anterior cabe señalar que la Recurrente al momento de formular su solicitud requirió los gafetes actualizados de todo el personal del Ayuntamiento de Tenancingo, a lo que el Sujeto Obligado señaló a través del Coordinador de Recursos Humanos que no se han actualizado los gafetes del personal de la actual administración, sin embargo, cabe señalar que el gafete, es un documento personal de los servidores públicos, cuya finalidad es identificarse ante la institución o dependencia pública, mismo que es entregado por el área de recurso humanos del sujeto obligado para poder ejercer las actividades que tengan a realizarse con motivo de las funciones encomendadas por los mismos, con el fin de acreditarse como servidores públicos pertenecientes a la institución o dependencia pública y que debe portarlo, ya que por ser de uso personal y que permite identificar a la persona que lo porta, permite poder brindar atención al público, por lo que se concluye que como bien refirió el Coordinador de Recursos Humanos, no se han actualizado; sin embargo, se advierte que los servidores públicos del Ayuntamiento de Tenancingo, portan un gafete que aún no se encuentra actualizado.

Cabe señalar que, dicha respuesta fue turnada al Servidor Público Habilitado correspondiente; situación, que se advierte de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia turnó al servidor público habilitado siguiente: Lic. Juan Carlos Ceron Camacho, Coordinador de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Tenancingo.

De este modo, se señala que en un primer término, el Titular de la Unidad de Transparencia procedió a turnar la solicitud de información a la área involucrada, esto es, al Coordinador de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Tenancingo, tal y como se desglosa de en la página de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Sujeto Obligado, en la fracción VII, “Directorio de Servidores Públicos”.
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Derivado de lo anterior,  cabe señalar que dentro del Manual General de Organización de la Administración Pública Muncipal de Tenancingo 2019 - 2021,  se observa que el artículo 73 refiere al Organigrama del Sujeto Obligado en el cual se enlistan las unidades administrativas de las cuales auxilia el Presidente Municipal para elejercicio de sus funciones, en cuyo punto 2.11 refiere a la Dirección de Administración y el punto 2.11.1  a la Subdurección de Recursos Humanos, tal y como se desprende del ordenamiento señalado, asimismo se encuentran inmersas las atribuciones de la Dirección General de Administración, las cuales se describen a continuación:

DEL ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
Artículo 73.- El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes: 
1.- UNIDADES DE APOYO 
1.0.1. Unidad de Vinculación Ciudadana 
1.1. Secretaría Particular 
1.1.1. Unidad de la Crónica Municipal 
1.1.2. Oficina de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores 
1.1.3. Oficialía de Partes 
1.2. Secretaría del Ayuntamiento 
1.2.1. Unidad de Participación Ciudadana 
1.2.2. Oficina de la Junta Municipal de Reclutamiento 
1.2.3. Control Patrimonial 
1.2.4. Oficialía del Registro Civil 
1.2.5. Archivo Municipal 
1.3. Secretaría Técnica 
1.3.1. Subdirección de Mejora Regulatoria 
1.3.2. Subdirección de Informática 
1.3.3. Subdirección de Transparencia e Información 
1.4. Contraloría Interna Municipal 1.4.1. Subdirección Investigadora 
1.4.2. Subdirección Sustanciadora 
1.4.3. Subdirección Calificadora 
1.5. Consejería Jurídica 
1.5.1. Oficialía Mediadora-Conciliadora 
1.5.2. Oficialía Calificadora 
1.5.3. Coordinación de Asesoría Jurídica Municipal 
1.6. Unidad de Comunicación Social 
2.- DIRECCIONES Y COORDINACIONES 
2.1. Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, Protección Civil y Bomberos 
2.1.1. Subdirección de Prevención del Delito 2.1.2. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública 
2.1.3. Coordinación de Protección Civil y Bomberos 
2.1.4. Subdirección de Tránsito y Vialidad 
2.2. Dirección de Servicios Públicos 
2.2.1. Coordinación de Alumbrado Público 
2.2.3. Coordinación de Parques, Jardines y Panteones 
2.3. Dirección de Ecología 2.3.1. Subdirección de Cultura Ecológica
 2.3.2. Subdirección de Preservación del Medio Ambiente 
2.3.3. Subdirección de Limpia 
2.4. Dirección de Obras Públicas 
2.4.1. Subdirección Administrativa 
2.4.2. Subdirección Operativa 
2.5. Dirección de Desarrollo Urbano 
2.5.1. Subdirección de Movilidad y Transporte 
2.5.2. Enlace Municipal de IMEVIS 
2.6. Dirección de Educación y Cultura 
2.6.1. Subdirección de Cultura 
2.6.2. Coordinación de Eventos Especiales 
2.7. Dirección de Bienestar
2.7.1. Instituto Municipal de la Juventud 
2.7.2. Instituto Municipal de la Mujer 
2.7.3. Subdirección Salud 
2.8. Dirección de Desarrollo Agropecuario 
2.8.1. Subdirección de Fomento Agrícola 
2.8.2. Subdirección de Pecuario 
2.8.3. Subdirección de Desarrollo Rural 
2.9. Dirección de Desarrollo Económico 
2.9.0.1. Unidad de Verificación Administrativa 
2.9.1. Subdirección de Turismo 
2.9.2. Subdirección de Abasto y Comercio 
2.9.2.1. Mercado Municipal “Riva Palacio” 
2.9.2.2. Mercado de la Flor “Xochiquetzal” 
2.9.2.3. Mercado Regional de Flores 
2.9.2.4. Mercado de Ganado 
2.9.2.5. Rastro Municipal 
2.9.2.6 Mercado del Mueble 
2.9.3. Subdirección de Empleo 
2.11. Tesorería Municipal
2.10.1. Subdirección de Ingresos 
2.10.2. Subdirección de Egresos 
2.10.3. Subdirección de Contabilidad y Cuenta Pública 
2.10.4. Subdirección de Catastro 
2.11. Dirección de Administración 
2.11.1. Subdirección de Recursos Humanos 
2.11.2. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
2.12. Defensoría Municipal de Derechos Humanos

Dirección de Administración
Objetivo: 
Diseñar, establecer, aplicar, actualizar y difundir las políticas y lineamientos para la contratación, control y pago de remuneraciones al personal, adquisición de bienes, contratación de servicios, asignación y uso de los bienes y servicios y la prestación de los servicios generales al gobierno municipal de Tenancingo, a fin de lograr la optimización de los recursos humanos y materiales. 
Funciones: 
1. Definir y aplicar los mecanismos que regulan los procesos de reclutamiento, selección, contratación, inducción y control de las personas que pretendan ingresar a laborar en la administración pública municipal de Tenancingo; 
2. Integrar, sistematizar y actualizar la plantilla del personal, de acuerdo con los niveles salariales y los puestos autorizados; 
3. Recibir, documentar, integrar y aprobar los movimientos administrativos del personal que labora en la administración pública municipal; 
4. Elaborar la nómina para el pago al personal que labora en la administración pública municipal, apegándose al presupuesto y normatividad aplicable en la materia; 
5. Generar, autorizar y controlar el uso de las listas de raya del personal que labora en la administración pública municipal y los contratos temporales de las y los servidoras(es) públicas(os) de nuevo ingreso para remitirlos a las unidades administrativas para su resguardo; 
6. Diseñar y realizar programas de capacitación y autorizar convenios ante instituciones, para la impartición de cursos a las y los servidoras(es) públicas(os); 
7. Desarrollar y establecer mecanismos para aplicar las medidas de seguridad e higiene laboral, de acuerdo con la normatividad aplicable; 
8. Analizar, proponer y generar los acuerdos con la representación sindical sobre los asuntos laborales del personal afiliado; 
9. Elaborar, integrar, implementar y coordinar el Programa Anual de Adquisiciones de uso generalizado y verificar que se organicen los procesos adquisitivos correspondientes para su compra y entrega oportuna a las unidades administrativas; 
10. Elaborar, emitir, fincar y dar seguimiento a los pedidos y/o contratos celebrados para la adquisición de bienes y contratación o arrendamiento de los servicios que requieran las dependencias del gobierno municipal de Tenancingo; 
11. Desarrollar, ordenar y resguardar la información sobre los procedimientos adquisitivos de licitaciones públicas, invitación restringida, adjudicaciones directas, pedido contrato, así como los acuerdos de acciones que se llevarán a cabo para su cumplimiento; 
12. Integrar, sistematizar, actualizar y difundir internamente los catálogos de proveedores y artículos; 
13. Recibir, registrar, resguardar y suministrar los artículos de consumo adquiridos; 
14. Contratar, supervisar y evaluar la prestación de servicios especializados que requiere la administración pública municipal; 
15. Establecer y operar programas para la prestación de los servicios generales que requieran las unidades administrativas de la administración pública municipal; 
16. Estructurar, coordinar y proporcionar los servicios de fotocopiado, mantenimiento de edificios, vehículos e intendencia a todas las dependencias de la administración pública municipal; 
17. Analizar, proponer y vigilar que los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios consideren criterios amigables con el medio ambiente; 
18. Coordinar la elaboración del diagnóstico y programa de trabajo y autorizar los programas, proyectos, estrategias y acciones a desarrollar por las unidades administrativas a su cargo; 
19. Supervisar y controlar el parque vehicular del Ayuntamiento, en cuanto a su asignación, mantenimiento, suministro de combustible y lubricantes, aseguramiento y trámites administrativos;
 20. Dirigir la integración del proyecto de presupuesto general y presupuesto basado en resultados y validar los correspondientes a las unidades administrativas a su cargo; 
21. Revisar y proponer la actualización de las regulaciones municipal en el sector de la administración pública que le corresponda atender; 
22. Impulsar acciones de capacitación del personal administrativo y operativo para mejorar la eficiencia en el desempeño de sus funciones y/o actividades; 
23. Implementar un sistema de evaluación de la satisfacción ciudadana respecto de la prestación de los trámites y/o servicios municipales, que recoja las quejas y sugerencias para la mejora continua de los mismos; 
24. Gestionar la suscripción de convenios de colaboración, así como la participación del municipio en la ejecución de programas y/o proyectos ante las dependencias estatales y federales; y 
25. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia y aquellas solicitadas por su superior inmediato.




Hechas las precisiones anteriores resulta necesario traer a colación lo dispuesto en el Código Reglamentario del Sujeto Obligado, mismo que se encuentra visible en la página electrónica https://tenancingo.gob.mx, del Portal del Ayuntamiento de Tenancingo, el cual dispone en su artículo 5.6 que todos los servidores públicos deberán portar su gafete de identificación, tal y como se desprende del ordenamiento legal que se inserta a continuación:

Artículo 5.6.- Es obligación de todos los servidores públicos municipales portar su gafete de identificación en lugar visible y en forma permanente durante la jornada laboral.

Por lo que atendiendo lo anterior, si bien el Sujeto Obligado señalo que no se ha realizado la actualización de los gafetes del personal de la presente administración, también los es que el interés de la particular radica en conocer los gafetes que los servidores públicos utilizan para poder identificarse durante la jornada laboral y toda vez que el Sujeto Obligado al momento de emitir su respuesta señaló no tener actualización de los mismos, sin embargo los servidores públicos si cuentan con el gafete por medio del cual se identifican en el lugar de trabajo, tal y como se advierte en el precepto legal invocado, por lo que lo que atento a lo anteriormente expuesto resulta dable ordenar al Sujeto Obligado, haga entrega de los gafetes con los que cuentan los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Tenancingo, a la fecha de la solicitud de información. 

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00036/TENANCIN/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00036/TENANCIN/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  de lo siguiente:

1. Gafetes con los que cuentan los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Tenancingo, a la fecha de la solicitud de información.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO EN CONTRA); EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JMV/CCR/bpac
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Lic. Paola Fernanda Mufioz Bastida.
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la informacién.
Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México.
Presente:

ones VI1 y VIIL de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pibica del Estado de México y municipios y
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